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ACUERDO DE RADICACIÓN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-JNE-01 2/202 I

ACTOR: PARTIDO PAZ
DESARROLLAR ZACATECAS

PARA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO

MUNICIPAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO, CON SEDE EN

CALERA, ZACATECAS

TERCERO INTERESADO: PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL

MAGISTRADA INSTRUCTORA:
ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, a veintidós de junio de dos mil veintiuno

VISTO, el of¡cio de turno número TRIJEZ-SGA-I 11912021, emitido por la

Magistrada Presidenta de este Tribunal, mediante el cual remite a la ponencia a

mi cargo el expediente señalado al rubro; de conformidad con los artículos 35,

fracción l, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado

de Zacatecas, 9, fracción ll, así como 32, fracciones I, ll y XIV del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad,

¡ntegrado con las constancias descritas en el oficio de recepción expedido por la

Oficialía de Partes de este Tribunal.

SEGUNDO. Se radica en esta ponencia el Juicio de Nulidad Electoral

identificado con la clave TRIJEZ-JNE-01212021 para los efectos previstos en el

artículo 35, de la Ley del S¡stema de Medios de lmpugnación Electoral del

Estado de Zacatecas.

TERCERO. Se tiene al Actor, Autoridad Responsable y al Tercero lnteresado

por señalado para oir y recibir notificaciones el indicado en sus escritos y por

autorizados para tales efectos a las personas que indican el actor y el tercero.

Notifiquese como corresponda.

Asi lo acordó y firma la mag¡strada Gloria Esparza Rodarte, asistida por el

ida Ruiz Ruiz, con qUI
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IRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAT
DEL ESIADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NUTIDAD EIECTORAT

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-01 2/202 I

ACTOR: PARTIDO PAZ PARA
ZACATECAS

DESARROLLAR

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DEL INSTITUIO ELECTORAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN CALERA, ZACATECAS

TERCERO INTERESADO:
NACIONAL

PARIIDO ACCIÓN

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

CÉDULA DE NOTIFIcAcIóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zocotecos, veinlidós de junio de dos mil veinliuno, con

fundomenlo en lo dispueslo por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Rqdlcoclón del dío de lo
fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorle, inshuctoro en el

presente osunto, s¡endo los once horos con treinto minutos del díq en que

se octúo, el suscrilo ocluorio lo nollfrco, o los portes y demós inleresodos;

medionte cédulo que filo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo

copio certificodq del qcuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEt TRIBUNAL DE JUSIICIA
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